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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de julio de dos mil veintidós 
 

Proceso Ejecutivo singular 

Demandante COMFAMA 

Demandado ROBINSON SUAREZ BLANDON 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00389 00 

Instancia Primera  

Providencia Tiene en cuenta notificación 

 

Se allega la notificación personal enviada al demandado ROBINSON SUAREZ 

BLANDÓN, a través de correo electrónico, la cual fue realizada de conformidad 

al  artículo  8  de la Ley 2213 de  2022 (ver Doc. 34 Carpeta Principal), y  su 

respectiva prueba de entrega (acuse de recibido automático) el 15 de junio de 

2022. (Ver Doc. 35 de la carpeta principal) 

 

Teniendo en cuenta el acuse de recibo automático, la notificación personal se 

entiende surtida el día 21 de junio de 2022, y no en la fecha en la que concurrió 

a notificarse personalmente al despacho (doc. 32) 

 

De otro lado se allega solicitud realizada por la señora Isabel Hernández (ver 

Doc. 06 Carpeta Medidas), a la cual no se impartirá trámite alguno hasta que no 

acredite en calidad en que solicita tal información. 

 

Es de anotar que, la información requerida fue suministrada al señor Suarez 

Blandón, al momento de la notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo 

en su contra. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, se procederá con el trámite 

siguiente 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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